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a. Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2012.

b. Fecha de formalización del contrato: 25 de noviembre de 2012.

c. Contratista: Thyssenkrupp Elevadores, SLU.

d. Importe o canon de adjudicación: Lote 1: Importe neto: 41.411,44 euros. Importe to-
tal: 50.107,84 euros. Lote 2: Importe neto: 12.222,49 euros. Importe total: 14.789,21.
Lote 3: Importe neto: 50.113,30 euros. Importe total: 60.637,09 euros.

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica y el cumplimiento, por par-
te de la empresa, de los requisitos técnicos establecidos en los pliegos.

Mérida, a 26 de noviembre de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (PD
29/02/2012 DOE n.º 47, de 08/03/202012), FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-07-0372, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083688)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 6 de
septiembre de 2012, de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-07-0372, que se transcribe como Anexo a María de la Paz Pérez Gómez, con NIF
08848574Z, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

El día 19 de junio de 2007 se dictó resolución por la que se le concedió subvención por im-
porte de 10000 euros en base al Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayu-
das para el Fomento del Autoempleo.

El Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Auto -
em pleo establece, entre otras obligaciones, las siguientes:
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— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años ininterrumpida-
mente (según el artículo 3 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, por el que se reduce el
período mínimo de obligación de mantenimiento del empleo en el programa de subven-
ciones para fomento del autoempleo).

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

En base a lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se re-
gulan ayudas para el Fomento del Autoempleo y para la comprobación del cumplimiento de
la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años inin-
terrumpidamente, es necesario disponer de la siguiente documentación:

Certificado original de la mutualidad en la que se encuentre afiliado en el que se indique la
fecha de afiliación y en su caso, la fecha de baja en la misma.

Por lo anterior, se le requiere para que en el plazo de diez días contados a partir del día si-
guiente a aquel en el que sea notificado este acto, presente la certificación que se indica en
el párrafo anterior, con la advertencia de que si así no lo hiciere se le tendrá por decaído de
su derecho al trámite conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre LRJPAC; constituyendo dicha actuación un incumplimiento de las obligaciones asu-
midas, susceptible de iniciar un procedimiento de reintegro conforme a lo establecido en el
artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de junio, en relación con el artículo 43.1.e) de la Ley
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, a 6 de septiembre de 2012. Alejandro Mateos Iñiguez. Jefe de Sección de Gestión de
Programas de Ayudas.

• • •

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-12-2142, relativo a ayudas para
el fomento del autoempleo. (2012083690)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 27 de
septiembre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-12-2142, que se transcribe como Anexo a David Tojeiro González, con NIF 34102943S, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.


		2012-12-12T16:24:48+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




